
Núm. 66 Pág.
5-4-2024 1

M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Navarrés

2024/03594 Anuncio del Ayuntamiento de Navarrés sobre la aprobación de las
bases de la convocatoria de promoción interna, por concurso, para
una plaza de encargado/a general de servicios y mantenimiento.
Código de convocatoria: 404/2024.

ANUNCIO
Habiéndose aprobado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8

de marzo de 2024, se aprobaron las bases y la convocatoria para cubrir la plaza de
Encargado General de Obras y mantenimiento, para el Ayuntamiento de Navarrés,
por promoción interna, mediante concurso-oposición, se abre un plazo de
presentación de solicitudes que será de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio.

Se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas:

VER ANEXO

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de
conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en la
sede electrónica del Ayuntamiento: http://navarres.sedelectronica.es.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante
Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Valencia o, a su elección, el que corresponda a su
domicilio, si éste radica en fuera de la provincia de Valencia, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Navarrés, a 18 de marzo de 2024. —El alcalde, Federico Argente Martínez.
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BASES PARA LA SELECCIÓN DE ENCARGADO GENERAL DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO 

 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria 

 

Es objeto de la presente convocatoria, la contratación mediante concurso, por 

promoción interna, de una plaza de encargado general de obras y mantenimiento, en 

régimen laboral fijo, vacante en la plantilla de personal de este Ayuntamiento. 

 
Denominación de la plaza Encargado General de Servicios Municipales 

Régimen Personal laboral fijo  

Unidad/Área Servicios exteriores 

Categoría profesional Grupo IV 

Titulación exigible Título de educación secundaria 

obligatoria o equivalente, de Formación 

Profesional de primer grado o título 

declarado equivalente 
Nº de vacantes 1 

Funciones encomendadas 1. Supervisión, control de las 

tareas realizadas por el personal 

dependiente.  

Distribuir, organizar y supervisar los 

trabajos a realizar por el grupo a sus 

órdenes, indicando la forma y medios a 

emplear y velando por la calidad de los 

trabajos realizados.  

Responsabilizarse de la seguridad, 

higiene y organización, ordenando la 

utilización de los medios de protección 

e instando la utilización de medidas 

disciplinarias para aquellos que 

hicieran caso omiso.  

Llevar a cabo la programación y el 

control de calendarios, horarios, 

acomodo en vestuarios, transporte, 

permanencia en trabajos, rendimiento, 

etc.  

Estar presente al inicio y al final de las 

actividades del personal a su cargo y 

atender las incidencias que se 

produzcan con motivo de la realización 

de trabajos o también por empresas 

contratadas para asuntos relacionados 

con su servicio.  

Cooperar en la elaboración y desarrollo 

de los planes de formación y prácticas 

de conformidad a su formación y 

experiencia y a las necesidades de 

reciclaje y posibilidades de los 
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operarios a su cargo.  

Supervisar las tareas realizadas por la 

brigada de obras y mantenimiento y 

coordinación del personal. Dirigir las 

labores y reparto de tareas en atención 

a las cualidades y experiencia de su 

personal dependiente.  

Informar a sus superiores de la 

evolución de los trabajos realizados por 

el personal a su cargo, así como de las 

incidencias que pudieran surgir.  

Informar a sus superiores de la posible 

necesidad de equipos y materiales para 

el desempeño de las funciones propias 

de la brigada de obras y 

mantenimiento.  

Vigilancia de los rendimientos y 

productividades del personal a su 

cargo.  

2. Materiales, instalaciones y obras: 

Conocimiento de las herramientas y 

procedimientos básicos de los distintos 

oficios y estar en disposición de 

ejecutar lo necesario como apoyo o 

sustitución, en casos imprevistos, de su 

personal, control y distribución de 

suministros, maquinaria, vehículos y 

herramientas y responsabilización 

sobre los medios materiales y 

mecánicos a su cargo.  

Recuento, inventario y clasificación de 

dichos medios y previsión de las 

reposiciones y recambios necesarios. 

Elaborar solicitudes de pedido.  

Cuidar de que las dependencias e 

instalaciones a su cargo se encuentren 

siempre en perfecto estado de 

funcionamiento y uso Control y 

seguimiento de la ejecución de trabajos 

de obra. 

3.Otras tareas relacionadas: Realizar 

mediciones, despieces, previsiones y 

valoraciones económicas de horas y 

materiales.  

Detectar desperfectos y/o malas 

condiciones de lugares, instalaciones 

y/o servicios, informando al encargado 

del servicio  

Estar localizable para incidencias e 

imprevistos.  

Cumplir las medidas y normas de 

seguridad y salud laboral, así como la 

calidad de los trabajos realizados. 
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 Cualesquiera otras funciones conexas 

encomendadas por el Concejal 

responsable.  

4. Función accesoria: Encargado del 

Almacén municipal y coordinador de 

los trabajadores contratados por 

subvenciones 

Sistema selectivo Concurso 

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

 

La modalidad del contrato que se formalizará con el aspirante seleccionado es la 

de personal laboral de carácter fijo a tiempo completo, regulada en el texto refundido de 

la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre. El carácter del contrato es indefinido a jornada completa. 

 

La jornada de trabajo será de 40 horas semanales, fijando como días de descanso 

sábado y domingo, salvo necesidades del servicio en casos excepcionales.  
 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos 

establecidos en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 

del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 

de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 

o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 

caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de 

ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 

mismos términos el acceso al empleado público. 

e) Poseer la titulación exigida. Título de educación secundaria obligatoria o 

equivalente, de Formación Profesional de primer grado o título declarado equivalente o 

cumplir las condiciones de obtenerlo, en la fecha en que termine el plazo de presentación 

de instancias. 

f) Estar en posesión del permiso de conducir clase B. 

g) Formar parte de la plantilla del Ayuntamiento de Navarrés con la categoría de 

personal laboral fijo de la misma. 
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CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Solicitudes 

 

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas 

de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas 

en las presentes bases generales para la plaza que se opte se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento, se presentarán en el Registro Electrónico General de este 

Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento. Igualmente, quedará a 

disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 

https://navarres.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor 

difusión. 

 

Los aspirantes que opten por turno de reserva de personas con discapacidad lo 

harán constar en su solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 

normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 

asegurar su participación en igualdad de condiciones con los demás aspirantes. A su 

solicitud adjuntará certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 

permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad reconocido, para que 

posteriormente el Tribunal entre a valorar la procedencia o no de las adaptaciones 

solicitadas. Una vez analizadas las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes 

que participan en turno de reserva, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de 

adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento [dirección https://navarres.sedelectronica.es]. 

 

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 

únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas 

de selección y las comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar 

un acto administrativo que contenga datos personales se publicará de la forma que 

determina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 

será el responsable del tratamiento de estos datos. 

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en 

el plazo de diez días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 

En dicha resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles para la 

subsanación. 

 

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se procederá a la 

aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente será objeto de 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este 

Ayuntamiento [dirección https://navarres.sedelectronica.es] y, en su caso, en el Tablón de 

Anuncios, para mayor difusión. En esta misma publicación se hará el día de baremación 

de los méritos de los aspirantes propuestos; igualmente, se hará constar la designación 

nominal del Tribunal. 
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SEXTA. Tribunal Calificador 

 

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 

principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a 

la paridad entre mujer y hombre. 

 

El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el 

personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. 

 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

 

El Tribunal calificador estará constituido por: 

 

Cargo Identidad 

Presidente JOSE GABRIEL PIERA SERENA, Secretario-Interventor 

del Ayto de Navarrés 

Suplente JOSE JAVIER ROS CLIMENT, Administrativo del 

Ayuntamiento de Navarrés 

Vocal M.ª JOSÉ CALATAYUD BENITO, Arquitecto técnico del 

Ayuntamiento de Navarrés 

Suplente TRINIDAD CASTELLÓ ARGENTE, Administrativa del 

Ayuntamiento de Navarrés 

Vocal EVA HERNÁNDEZ PALAU, Secretaria-Interventora 

acctal. Ayuntamiento de Bicorp 

Suplente ROSALINDA MOLLA GARZÓN, Secretaria-Interventora 

del Ayuntamiento de Bolbaite 

Vocal Mª JESÚS ROS GRAU, Administrativa del 

Ayuntamiento de Navarrés 

Suplente Mª PILAR GARCÍA CEBRIÁN, Secretaria-Interventora 

del Ayuntamiento de Chella 

Secretario Mª JOSÉ GAVILÁ ORENGO, Administrativa del 

Ayuntamiento de Navarrés 

Suplente Mª CARMEN TARANCÓN MARTÍNEZ, Administrativa 

del Ayuntamiento de Navarrés 

 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de 

asesores especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos 

aspectos concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a 

realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, 

pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán 

guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 

conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

 

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas, 

que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad del proceso selectivo lo aconseje. 

 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con 

los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público. 
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SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO: 

 

Se les valorará en la fase de concurso los méritos que aleguen: 
 

Méritos computables: 

 

a) Formación, hasta un máximo de 3 puntos: 

Tarjeta Profesional de la Construcción o 

en su defecto del diploma acreditativo 

0,5 puntos. 

Cursos de formación y 

perfeccionamiento relacionados con las 

funciones propias del puesto 

De 10 a 20 horas: 0,1 punto. 

De 21 a 50 horas: 0,3 puntos. 

De 51 a 80 horas: 0,5 puntos. 

De 81 a 150 horas: 1 puntos. 

De 151 a 250 horas: 1,5 puntos. 

Más de 250 horas: 2 puntos. 

 

 

b) Experiencia: hasta un máximo de 8 puntos: 

Por haber prestado servicios en la 

Administración Pública en puestos de 

trabajo que guarden similitud con el 

contenido técnico y especialización de la 

plaza convocada. 

0,5 puntos por año o fracción superior a 

6 meses, hasta un máximo de 4 puntos. 

Por haber prestado servicios como 

miembro de brigada de obras y 

mantenimiento en la Administración 

Pública 

0,3 puntos por año o fracción superior a 

6 meses, hasta un máximo de 2 puntos. 

Por haber prestado servicio como 

encargado de obras y mantenimiento en 

la empresa privada 

0,1 puntos por año o fracción superior a 

6 meses, hasta un máximo de 1 punto. 

 

 

c) Otros: ENTREVISTA PERSONAL Hasta un máximo de 3 puntos. 

Consistirá en la realización de 

una entrevista que podrá versar sobre: 

la adecuación de los conocimientos, 

experiencia y demás requisitos 

exigidos, de forma que pueda 

comprobarse, valorar y determinar, en 

relación con las funciones y tareas 

propias del puesto a desempeñar, la 

idoneidad de las personas candidatas. 

 

 

Hasta un máximo de 3 puntos. 

 

 

La valoración final del proceso selectivo será la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase concurso y en la entrevista. 
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OCTAVA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y 

Formalización del Contrato 

 

Concluidas las pruebas, se elevará al órgano competente propuesta de candidatos 

para la formalización de los contratos, que en ningún caso podrá exceder del número de 

plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 

establecido será nula de pleno derecho. 

 

El órgano competente procederá a la formalización de los contratos previa 

acreditación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria 

(Anexo II). 

 

Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que 

corresponda, en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se 

deberá informar a la representación legal de los trabajadores, mediante entrega de una 

copia básica de los contratos celebrados. 

 

Téngase en cuenta que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen a los 

puestos de trabajo correspondientes, los aspirantes no tendrán derecho a percepción 

económica alguna. 

 

 

NOVENA. Incompatibilidades 

 

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las 

prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 

normativa aplicable. 

 

 

DÉCIMA. Incidencias 

 

La convocatoria con sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella, 

podrán ser impugnadas por las personas interesadas ante la Jurisdicción Social. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agota la vía administrativa, podrá 

formalizar demanda, en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Social de Valencia 

o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, a la que acompañará copia de la 

resolución denegatoria o documento acreditativo de la interposición o resolución del 

recurso administrativo, según proceda, uniendo copia de todo ello para la entidad 

demandada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 69.2 de la Ley 36/2011, de 10 de 

octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 

procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el texto 

refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado 
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por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local y el texto refundido de la Ley del Estatuto de 

los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.» 

 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
03

59
4


		2024-04-04T13:18:23+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



